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La residencia de 1736 en el condado de Cocentaina1

Primitivo J. Pla Alberola
Universidad de Alicante

El objetivo de estas páginas no es otro que analizar la residencia realizada en 1736 
a la administración del condado de Cocentaina2, en la cual se revisó desde la gestión 
del alcalde mayor de nombramiento señorial hasta la de las autoridades de las ocho 
localidades que lo componían3. Estamos, por lo tanto, ante un procedimiento ordina-
rio de exigencia de responsabilidades, aunque ese carácter de ordinario parece entrar 
en conflicto con la amplitud del período investigado, nada menos que un cuarto de 
siglo largo, entre el 28 de julio de 1709 y el 14 de mayo de 17364, y con que estuviese 
precedida por la destitución del anterior titular de la alcaldía mayor a raíz de las de-
nuncias presentadas contra él por su gestión.

Algunas claves para comprender esa contradicción las podemos encontrar en el 
propio expediente, pues todos los testigos coincidieron en que era la primera residen-
cia que había tenido lugar en el condado y esa práctica también era desconocida en 
Alcoy, cabecera del corregimiento. Por esas fechas, en 1739, la Audiencia manifestó 
la necesidad de una ley sobre “residencias […] que las regule y reduzca al estilo de 
Castilla” tras la abolición del derecho foral, más cuando era una práctica desconocida 
en éste5.

No es el momento de entrar en discusión con los miembros de la Audiencia. Los 
procedimientos de exigencia de responsabilidades eran conocidos en la Valencia fo-
ral6, aunque el más estudiado haya sido el de la visita7. La abolición del derecho foral 

1. Trabajo realizado en el marco del proyecto de investigación Economía y élites de poder en la España 
moderna (HAR2016-77305-P), financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad.
2. Archivo del Reino de Valencia (en adelante ARV), Escribanías de Cámara, 1737/120. La documentación, 
encuadernada en pergamino, tiene dos partes claramente diferenciadas: la primera es la de la residencia, 
propiamente dicha, que tuvo lugar en diciembre de 1736, con sus distintos cuadernos y foliaciones; la se-
gunda, es la de la apelación del alcalde mayor del condado, D. Pedro Esteve de Lago, ante la Real Audiencia 
de la sentencia, a su entender gravosa, pronunciada por el juez de residencia, con una única foliación.
3. Villa de Cocentaina, universidad de Muro, lugares de Alcocer y Gayanes y, con la categoría de “calles”, 
Alcudia, Alquería de Benavides (actual Alquería de Aznar), Turballos y las casas de la baronía de Penella. 
Escapa a la investigación Cela de Núñez, por ser un señorío alfonsino donde el conde de Cocentaina no 
tenía más que la alta jurisdicción criminal.
4. En ningún momento se justifica la razón por la cual se tomó esa fecha como inicio del período investiga-
do. La única explicación que encuentro es que, desconociendo cuándo fue nombrado, el juez de residencia 
utilizó la fecha del primer documento donde encontró citado a D. Pedro de Lago: el de la primera reunión 
del ayuntamiento borbónico que aún se conserva. Archivo Municipal de Cocentaina (en adelante AMC), 
Concejos, 1709-1721, fº 1. Pero conocemos reuniones anteriores del ayuntamiento que, ante la precariedad 
general, se registraron en los protocolos notariales. Así, una reunión del ayuntamiento de 22 de julio de 
1708 ya se hizo “con asistencia y presedencia de don Pedro de Lago, procurador general”. Archivo Notarial 
de Cocentaina (en adelante ANC), Protocolos de Roque Reig, 1708-1710, año 1708, ffº 8 rº-9 rº.
5. Archivo Histórico Nacional (en adelante AHN), Consejo de Castilla, 22.471/6/7, ffº 1 y 13.
6.  Con carácter general, Canet Aparisi, T., “Procedimientos de control de los oficiales regios en la Corona 
de Aragón”, Estudis. Revista de Historia Moderna, 13 (1987), pp. 131-150. 
7. Giménez Chornet, V., “Control de l’Administració Local: Les visites als Municipis en l’Època Foral 
Valenciana”, Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura, LXVII-1 (1991), pp. 73-84; Bernabé Gil, D., 
“Els procediments de control reial sobre els municipis valencians (segles XVI-XVII)”, Recerques, 38 (1999), 
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con los Decretos de Nueva Planta suscitó las lógicas dudas sobre la normativa concre-
ta que se debía aplicar en cada caso. Debían haber quedado resueltas con los Capítulos 
que han de guardar los Corregidores en el exercicio de sus oficios de 17198, pero los 
todopoderosos corregidores militares se opusieron frontalmente a someterse a cual-
quier fiscalización de sus actuaciones, de forma que faltó ese referente9. Ello no fue 
óbice para que podamos documentar en la primera mitad de siglo visitas, residencias 
y pesquisas, aunque a menudo las referencias a las mismas sean tan escuetas que ha-
gan inviable una comparación con la que aquí estudiaremos; la excepción es el análisis 
de Giménez Chornet sobre la residencia de Cabanes en 172810.

Ahora bien, para comprender la significación de esta residencia y los problemas 
que en ella se suscitaron hay que tener en cuenta una serie de circunstancias en cuanto 
a tiempo y lugar que apenas esbozaré. El condado de Cocentaina era uno de los seño-
ríos valencianos más importantes que se vio especialmente afectado por la expulsión 
de los moriscos. Quedaron entonces despoblados todos los lugares excepto la villa 
cabecera del condado, Cocentaina, y se inició un difícil proceso de repoblación que 
podemos considerar consolidado sobre los años 3011; Cocentaina, villa de cristianos 
viejos, perdió población porque muchos de sus vecinos fueron a cubrir el vacío moris-
co y, más allá, se vio arruinada hasta el punto que tener que enajenar todas sus rentas 
en favor del señor a cambio de que éste asumiese el pago a los acreedores.

El condado fue uno de los focos donde se fraguó y desarrolló en 1693 la re-
vuelta puramente antiseñorial más importante de la Valencia moderna, la Segunda 
Germanía12: de Muro era el “general dels agermanats” y en Cela de Núñez tuvo lugar 
el encuentro armado que puso fin a la revuelta. Pero las reivindicaciones campesinas 
quedaron latentes y afloraron con toda su fuerza en la Guerra de Sucesión.

Los austracistas eran perfectamente conscientes de las tensiones vigentes en la so-
ciedad valenciana, especialmente en estas comarcas, y las aprovecharon. Sus agentes, 
particularmente Francesc García –quien durante un tiempo actuó desde Penella–, 
repartieron dinero y promesas que, tras la proclamación del Archiduque como Car-
los III en Denia, confirmó Juan Bautista Basset. Sin salir del marco geográfico en el 
que nos movemos, el condado de Cocentaina pasó a ser de realengo, se derogaron 
las prestaciones señoriales y a Muro, que arrastraba desde hacía más de un siglo un 
contencioso sobre su egresión de Cocentaina, se le concedió el título de villa… Fueron 
promesas de efímero cumplimiento, y Basset fue encarcelado, pero ayudan a explicar 
la dureza de la guerra y los problemas de la posguerra en estas tierras, acrecentados 
por la abolición del derecho y las instituciones propias y la implantación de un nuevo 
sistema fiscal13.

pp. 27-46; del mismo autor, “L’oposició dels municipis valencians a les visites del gobernador durant la 
segona meitat del segle XVII”, Recerques, 68 (2014), pp. 63-80. Para las visitas de señorío, Pla Alberola, P. 
J., “El control de los magistrados locales en los municipios de señorío: la visita de 1583 en Cocentaina”, S. 
Claramunt (coord.), El món urbà a la Corona d’Aragó del 1137 als decrets de Nova Planta. XVII Congrés 
d’Història de la Corona d’Aragó, Barcelona, 2003, vol. III, pp. 755-768.
8. Giménez Chornet, V., “Absolutisme i control dels oficials municipals al segle XVIII: el judici de residencia 
a Cabanes”, Estudis. Revista de Historia Moderna, 13 (1987), pp. 260-261.
9. Enrique Giménez López, Entre Marte y Astrea. La Corona de Aragón en el siglo XVIII, Alicante, 2015, 
pp. 105-107.
10. Giménez Chornet, V., “Absolutisme i control…”, en gen.
11. Pla Alberola, P. J., Cartas pueblas del condado de Cocentaina, Alicante, 1986.
12. Villari, R. y otros, La Segona Germania, Col loqui Internacional, Valencia, 1994.
13. Valga citar el ejemplo de la vecina Alcoy, uno de los últimos focos de resistencia austracista en el reino 
de Valencia, Santonja, J. L., La desfeta d’Alcoi. Una vila valenciana entre l’Àustria i el Borbó, Alcoy, 2008.
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El juicio de residencia

En los primeros folios del proceso14 se hace ver cómo la situación conflictiva había 
aflorado ya, aunque sin demasiadas precisiones. Se habla de un “recurso al Consejo 
Real de Castilla” solicitando la remoción del alcalde mayor del condado. Una solici-
tud que habría llevado al nombramiento del capitán de caballos D. Diego Capdevila y 
Cárdenas, caballero de Santiago, como procurador general, baile y alcalde mayor inte-
rino15. Era una solución temporal, consultado el conde16, se procedió a la designación 
de un alcalde mayor en propiedad que ejerciese también como “juez de residencia” 
del anterior titular del cargo. El nombramiento se hizo el 28 de septiembre de 1736 en 
favor del Dr. D. Gaspar de Chaves, por los buenos informes que de éste se tenían, “por 
el tiempo de la voluntad de su excelencia y no más”, con la obligación de dar fianza y 
salario de 150 libras anuales.

Chaves tomó posesión de sus cargos en la sala capitular de Cocentaina el inme-
diato 16 de octubre ante el alcalde mayor interino –quien le entregó la vara de jus-
ticia– y los capitulares17, pero pospuso la publicación de la residencia hasta el 19 de 
noviembre, formalmente para que no se viese entorpecida por la importante feria que 
se celebraba entre el 18 de octubre y el 2 de noviembre y por falta de casa adecuada.

Será en el ayuntamiento celebrado el inmediato 19 de noviembre cuando “en señal 
y principio de dicha residencia”, y como todos los oficiales municipales estaban siendo 
investigados por haber ejercido cargos con anterioridad, “mandó suspenderles en el 
exercicio de sus respectivos oficios, asumiendo en sí su jurisdicción durante el tiempo 
de la residencia, tanto en lo civil como en lo criminal”18, por lo que el alcalde ordinario 
le entregó su vara.

El mismo día ordenó publicar por los lugares habituales del condado el edicto de 
la residencia –en el que se daba un plazo de 30 días para que cualquiera pudiese aducir 
los agravios sufridos– y el correspondiente acto de buen gobierno19, se tomaron toda 
una serie de decisiones para poner en marcha el proceso: nombramiento de escribano 
de la residencia a José Ferrando y Cambrils y como alguacil a Blas Azevedo, ambos 
de Játiva, y por contador a D. Andrés López, éste sí de Cocentaina; requirió al escri-
bano de Cocentaina, Roque Trensano, que remitiese la relación de quienes hubieren 
ocupado cargos durante el período –y después la de los “alcaldes pedáneos”–, y otro 
tanto al escribano Francisco Solbes sobre Alcocer, Gayanes y Muro; solicitó toda la 
documentación que pudiese interesar para conocer la gestión de esos años; dictó auto 
para que D. Pedro Esteve de Lago diese la fianza que no dio en el momento de su 
nombramiento de estar a disposición del juez durante los 30 días preceptivos; notificó 
a los demás afectados por la residencia o a sus herederos el inicio del procedimiento, 
disponiendo que no saliesen del condado en el mismo plazo, al tiempo que se hicieron 

14. ARV, Escribanías de Cámara, 1937/120, “Quaderno general, autos de la recidencia de la villa de Cosen-
tayna y lugares de su condado y jurisdicción”, 124 ffº.
15. AMC, Concejos, 1722-1736, ffº 114 vº-117 vº.
16. La implícita dificultad de comunicación con el conde que justificaba este proceder se explica porque 
residía en Nápoles en su condición de primer ministro del futuro Carlos III, en esos momentos rey de 
Nápoles y Sicilia, y hasta que cayó en desgracia en agosto de 1738.
17. AMC, Concejos, 1722-1736, ffº 122 vº-126 vº. D. Diego Capdevila siguió ejerciendo como baile y pro-
curador general del condado, pero por poco tiempo pues en 1740 fue nombrado gobernador de Cieza.
18. AMC, Concejos, 1736-1739, ffº 5 vº-7 rº.
19. Se expresa en términos genéricos sobre temas esencialmente de orden público: no blasfemar, “ninguna 
persona esté amansevada ni sea alcahuete ni hechicero”, disposiciones sobre juego y armas, expulsión de 
vagabundos… Es decir, los habituales en situaciones similares (Giménez Chornet, V., “Absolutisme i con-
trol…”, p. 264).
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llegar las requisitorias pertinentes a las justicias de los lugares de quienes entonces 
residían en otras localidades…

La primera documentación que recibió el juez fue la relación solicitada a Roque 
Trensano, escribano de la villa desde 1717, y en ella ya se apuntaban los problemas 
que veremos aparecer en repetidas ocasiones: entre 1710 y 1716 el listado era muy 
deficiente, algunos cargos los tuvo que deducir de la documentación por no conser-
varse los nombramientos y para los primeros años daba sólo una relación genérica de 
quienes ocuparon alguno; desde 1717 ya no se planteaban esos problemas.

Y mientras iba llegando el resto de la documentación solicitada, que se inventa-
riaba, Chaves inició la visita de los distintos lugares del condado. En la inspección de 
la casa de la villa habla de un archivo desordenado, polvoriento, con telarañas, “sin 
ningún género de conrreo”. Preguntó el juez por la Nueva Recopilación y la Política 
para corregidores y señores de vasallos de Jerónimo Castillo de Bovadilla, obras perfec-
tamente desconocidas. Las cárceles –“el calabozo” y “la comuna”– tampoco recibieron 
una buena valoración y los expertos evaluaron en 13 libras las reparaciones nece-
sarias. La visita de otras dependencias bajo responsabilidad municipal –carnicería, 
tiendas, horno, mesones– obtuvo mejores resultados: no hubo objeciones –aunque el 
carnicero pidió mejoras– y un tema delicado, como era el de los pesos y la calidad de 
los productos de la tienda, “lo encontró bueno y sin fraude alguno”.

Siguieron las visitas de las aldeas de la Alcudia y la Alquería de Benavides (actual 
Alquería de Aznar), en presencia de sus alcaldes pedáneos, donde no había ni archi-
vos, ni cárceles, ni tiendas porque todos compraban en Cocentaina y Muro.

En el lugar de Alcocer lo recibieron el alcalde ordinario y alguno de los regidores, 
quienes declararon que se reunían en una casa particular 

Y que no tenían tampoco caxa, caxón ni armario ni menos papel algu-
no porque, como no sabían escrivir ni havía en el lugar esscribano, el 
que venía de fuera para asistirles quando les importava, se los llevaba o 
dexava en poder del clavario siendo en cossa de cobranzas20.

Multó con 15 reales al tendero porque “una piedra de quatro honzas era corta 
media onza” y ordenó al molinero que sacase a cerdos y gallinas del molino. Y en Ga-
yanes encontró problemas similares, pues apenas contaban con algunos recibos “en 
pedasos de papel”.

La segunda localidad del condado, Muro, tenía casa consistorial y “esscribano del 
cabildo”, aunque no consta que hubiese cárcel. Los papeles del archivo estaban “echos 
a montón y sin orden ni consierto alguno”. Las tiendas y la panadería superaron la ins-
pección, pero al carnicero se le impuso una multa de tres libras por fraude en el peso. 
Quien se titulaba escribano de Muro, Gayanes y Alcocer entregó distintos papeles e 
hizo una declaración aproximada de la contabilidad de Muro; el balance arrojaba un 
déficit estructural que se cubrió hasta 1732 con tachas y, desde entonces, aumentando 
el reparto del equivalente con la cantidad necesaria, lo que no dejaba de ser una prác-
tica censurable.

Las cuentas de Cocentaina, presentadas a continuación, estaban más ajustadas, 
pero no dejaban de ser ficticias porque el conjunto de las rentas de la villa había sido 

20. ARV, Escribanías de Cámara, 1937/120, “Quaderno general…”, fº 57.
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enajenado al conde en 1697 a cambio de que éste asumiese unas deudas a las que los 
contestanos no podían hacer frente21.

Tras la visita, en el mismo cuaderno encontramos un primer análisis de la docu-
mentación reunida. De importancia dispar, no podía ser de otra forma, la más volu-
minosa era la de Cocentaina y es tanto un inventario de documentos como de caren-
cias. En los libros de concejos había folios en blanco, se utilizaba papel ordinario y el 
papel sellado no siempre era de la clase exigible; los ediles no se habrían reunido el 
mínimo de dos veces al mes que disponía la ley, como evidenciaba el que entre 1722 
y 1735 sólo constasen 38 acuerdos, 24 de los cuales estarían en papel común y sin las 
preceptivas firmas de los capitulares; tampoco se cosían en ellos las órdenes recibi-
das... La documentación contable era aún peor: documentos en papel común (no en 
papel sellado, con el consiguiente perjuicio para la Real Hacienda), con las cantidades 
expresadas sólo en cifras, sin firmas, sin que, en ocasiones, constase a qué se destinó 
la cantidad recaudada, sin haber obtenido licencia de la superioridad para hacer los 
repartos que superasen los 3.000 maravedíes… También los tres escribanos aportaron 
la documentación judicial que conservaban y se detallaron las deficiencias de los dis-
tintos procesos casi de forma individualizada: muchos estaban sin cubiertas, sin foliar, 
en algunos faltaba la notificación de la sentencia, se destacaba especialmente cómo 
en los procesos criminales se indicaba que las multas se aplicaban a gastos de justicia, 
pero sin reservar la mitad “a penas de cámara de su excelencia” el conde.

La situación todavía era peor en Muro. Entre los papeles “no se encontró en to-
dos ellos libro de ayuntamiento ni acuerdo alguno formado en papel sellado que le 
corresponde ni aún en papel común”. En el terreno económico, se conservaba un libro 
de cuentas diversas, sin ninguna formalidad, de 1707 a 1716; nada para los años 1717 
a 1725, más alguna documentación suelta de repartos y cuentas. Aparte de críticas 
similares a las de Cocentaina, se habla de sisas impuestas sin más licencia que la del 
alcalde mayor. Además, el escribano de Muro declaró que no tenía expediente judicial 
alguno porque todos los asuntos se sustanciaban ante el alcalde mayor de Cocentaina 
“como a superior que es”. En Gayanes la situación no podía ser mejor: “no se encontró 
(…) libro de acuerdo ni otro de ayuntamiento” y sólo algunos papeles desorganizados, 
algunos de los cuales parecían corresponder al equivalente entre 1729 y 1732. Y pape-
les sueltos y de fechas recientes es lo único que se encontró en las demás localidades.

A la revisión de la documentación sigue el análisis de las distintas contabilidades 
con un detalle que ahora nos resulta decepcionante. Desde luego, las lagunas e insu-
ficiencias que hemos visto imponían su ley, pero tampoco parece que Andrés López 
Julián, “contador nombrado para la residencia”, pretendiese ir mucho más lejos, pues 
en ningún momento intentó elaborar un balance de ingresos y gastos por conceptos 
en Cocentaina. De las primeras y más conflictivas anualidades no hay nada, práctica-
mente se analizan las cuentas desde que en 1717 se regularizó el impuesto del equiva-
lente, y, aun así, en el mejor de los casos, se nos indica el cupo asignado, la cuantía de 
la tacha anual con la que se cubrían los gastos locales y el total de lo repartido entre los 
contribuyentes; una constante que pone de manifiesto el contador es que se repartía 
anualmente una cantidad superior a la que se debía satisfacer.

La contabilidad de las demás localidades era aún mucho más deficiente, sobre 
todo en las más pequeñas. En éstas, de hecho, ni siquiera se podían reconstruir de for-

21. Pla Alberola, P. J., “La quiebra de la Hacienda Municipal contestana a fines del siglo XVII”, J. M. de 
Bernardo Ares y J. M. González Beltrán (eds.), La Administración Municipal en la Edad Moderna, Cádiz, 
1999, pp. 257-264.
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ma aproximada. Alegaban, en general, que pagaban el equivalente que se les repartía 
desde Cocentaina, con la queja habitual de sentirse agraviados; no tenían ingresos or-
dinarios y sus gastos los cubrían con derramas vecinales sin especiales formalidades.

Al final, tenemos la valoración del juez de residencia, la cual casi era un anuncio 
de las acusaciones en los posteriores cuadernos de cargos a los oficiales municipales 
como responsables de la gestión. Enumera las deficiencias que ya hemos apuntado, 
pero aquí no se cita al alcalde mayor más que de forma indirecta:

También es cargo igualmente a las justicias, regidores y síndicos al no 
haver incluydo en los repartimientos como azendado y vezino de esta 
villa a don Pedro Esteve de Lago, faltando en esto, uno y otros, a las 
repetidas órdenes de su magestad quando devieran ser los mayores ob-
servantes22.

Era la punta del iceberg, veremos cómo el problema no era un puntual trato de 
favor al alcalde mayor, sino que estaba mucho más extendido y tenía unas connota-
ciones políticas que aquí ni siquiera se insinúan.

* * *
Con la visita a las distintas localidades y el análisis de la pobre y desorganizada do-

cumentación el juez de residencia tuvo una primera toma de contacto con la realidad 
del condado de Cocentaina; el siguiente paso fue profundizar en la investigación con 
las respectivas pesquisas secretas, que dieron lugar a cuadernos separados para cada 
una de las localidades, salvo para las aldeas23.

Por razones obvias, la primera y más extensa fue la de Cocentaina con sus 67 
folios, también es la que debe merecer especialmente nuestra atención. En ella encon-
tramos un largo articulado de 41 capítulos que abarcan todos los ámbitos de actua-
ción de las autoridades del condado –incluido el alcalde mayor–, muchas de ellas rela-
cionadas con las irregularidades que, al menos de forma indiciaria, podían deducirse 
de las actuaciones realizadas hasta el momento. A ese articulado debieron responder 
unos testigos cuya selección no se explicita; a tres se les interrogó por el total de las 
cuestiones, a los demás sólo por algunas de ellas.

El primero en testificar fue el Dr. José Miquel y Morales, abogado natural y ve-
cino de Cocentaina, de 70 años, cuyo testimonio fue, con mucha diferencia, el más 
extenso con sus 16 folios, también el más duro respecto a la gestión de D. Pedro Es-
teve de Lago. Empieza por lo que constituye un resumen de su valoración e hilvana 
apreciaciones descalificadoras: “sabe el testigo que en su tiempo no ha cumplido en 
la obligazión de su oficio” y tilda su gobierno de “siniestro” por cuanto “dicho don 
Pedro más se ha exercitado en jugar a la pelota y naypes y al paseo que en acudir a su 
oficio”. Debía tener buena memoria el Dr. Miquel, pues a lo largo de siete folios detalló 
asuntos judiciales que demostrarían, por acción u omisión, la negligencia del alcalde 
mayor cuando no acciones dolosas en muchas de las cuales cabe identificar un hilo 
conductor: favorecer a su suegro –D. Francisco Bono, ya fallecido24–, su cuñado –D. 

22. ARV, Escribanías de Cámara, 1937/120, “Quaderno general…”, fº 102 vº.
23.  ARV, Escribanías de Cámara, 1737/120: “Recidencia, pesquiza secreta de Cosentayna”, 67 ffº; “Pesquisa 
secreta de la recidencia de la dicha univerzidad” de Muro, 39 ffº; “Pesquisa secreta de la recidencia del lugar 
de Gayanes”, 16 ffº; y “Pesquisa secretta de la recidencia del lugar de Alcocer”, 22 ffº.
24. Para calibrar la importancia de esta alianza valga destacar la estrecha relación del suegro con la adminis-
tración del condado. Hijo de quien fue arrendatario del condado entre 1649 y hasta su muerte en 1683, él 
lo fue entre 1697 y hasta el 31 de diciembre de 1708 por lo que debió enfrentarse a la negativa generalizada 
al pago de los derechos señoriales durante la Guerra de Sucesión. La última vez que tuvo el arrendamiento 
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José Bono– y demás familia y personas afines, entre los cuales destacaba a Lorenzo 
Gozálves, Josep Margarit y Francisco Puig, además de “ottros de los comprehendidos 
en esta recidencia” y muchos más; por el contrario, quienes no se plegaban a sus in-
tereses podían encontrarse con trabas por doquier. El Dr. Miquel y Morales venía a 
describir una sociedad, la del condado, dominada por un grupo cuya cabeza visible 
era D. Pedro Esteve de Lago, quien hacía todo lo posible para perpetuar la situación.

Además, en su declaración encontramos la denuncia de un rosario de irregula-
ridades en cada uno de los aspectos contemplados, sin apenas excepción y sin que 
podamos detenernos ni en su simple enumeración. Denuncia extorsiones, arbitrarie-
dades, maltratos, irregularidades en la administración de justicia, en la elaboración 
de las propuestas para ocupar los oficios municipales –sin respetar los impedimentos 
de parentesco ni los “huecos”–, en la administración de las rentas señoriales, en los 
remates de los derechos municipales, el desvío de fondos, destaca cómo no habrían 
pagado impuestos ni él ni los Bono y sus parciales –y de la misma práctica se habrían 
beneficiado alcaldes ordinarios y regidores–… Casi hay que valorar, como positivo, 
su silencio cuando se le preguntó sobre actuaciones maliciosas del alcalde mayor en la 
administración de justicia o sobre si hubo encarcelamientos sin causa, sobre posibles 
cohechos…

Me he extendido en el testimonio del Dr. Miquel y Morales por ser el más crítico 
con la gestión desarrollada en los años sometidos al juicio de residencia. El del médico 
de 50 años Lorenzo Martí es mucho más corto, poco más de tres folios, y a un buen 
número de preguntas respondió alegando no saber nada sobre el particular. Coin-
cidía en denunciar algunas irregularidades, en que las cuentas no se llevaban bien y 
se repartía con exceso, pero en otros aspectos la valoración es menos crítica, incluso 
positiva.

La declaración del tercer testigo ocupa seis folios, aunque a varias preguntas res-
pondió también alegando desconocimiento. Andrés Cister, escribano de Cocentaina 
de 59 años, asimismo habla de omisión en el deber de administrar justicia, aunque 
sólo se refiere a seis causas y a otros “casos de poca entidad que el testigo no tiene 
presentes en la memoria”. De todas formas, reconoce la prepotencia de los Bono, pero 
con un importante matiz que interesa recordar:

Por afectos a su magestad, como por el parentesco tan inmediato de 
dicho don Pedro y ser poderosos, hazían y han echo parcialidades y 
mandaban y disponían en todo lo que se ofrecía, y los que no han sido 
parientes, amigos o parciales suyos han pasado trabajo en muchas cos-
sas como ha sido público y notorio, y por razón de ello no se han segui-
do las causas en justicia ni se han echo muchas25.

Asimismo, reconocía el control ejercido sobre el nombramiento de los oficiales 
locales y las irregularidades en los repartos de la carga fiscal en unos términos que 
conviene destacar:

Que los alcaldes mayor y ordinarios, por sí solos, no han mandado prac-
ticar repartimiento alguno de que el testigo tenga noticia, sí que los que 
se han echo desque entraron las tropas de su magestad en esta villa 

del condado fue entre 1709 y 1712, con el cometido de recuperar las rentas, embarcándose en numerosos 
pleitos reclamando los atrasos por impagos durante la guerra, lo que no le debió granjear muchas simpatías. 
Recibió sepultura el 26 de octubre de 1726.
25. ARV, Escribanías de Cámara, 1937/120, “Recidencia, pesquisa secreta de Cosentayna”, fº 33 vº.
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y partido, y desde el año de nueve en adelante han sido de común 
acuerdo de dichos alcaldes y regidores y pidiéndolo la nesessidad de 
los repartimientos de quarteles que se pedían, donativos y fortificacio-
nes y otros tributos reales porque se ha apremiado y apremiava con el 
mayor rigor y desorden; y todos exedían de los tres mil maravedís que 
el derecho permite. Y en los años que ya cessó el rigor, que sería por 
los de mil settezientos diez y ocho o veinte, se continuaron los repar-
timientos con mayor eccesso de que causó mucho atraso en las obliga-
ciones presissas de la villa, que no bastando las rentas de sus proprios 
y arbittrios en todos los años de estta recidencia, usaron de repartir 
tachas diferentes entre los vezinos sin más facultad que pedirlo assí 
la nesessidad (subrayado en el original) y mandarlo los del consejo y 
ayuntamiento de la villa.

Y sabe el testigo, por notorio, que dichas cargas no se imponían a los 
notoriamente afectos a su magestad porque se tenía noticia que éstos 
no debían pagar. Y entre los muchos que no pagaron por dicha razón ni 
se les repartió es uno de ellos el testigo, como resultará por los reparti-
mientos y listas cobratorias de la villa. Y esto se originó por motivo de 
que deviendo dirigir al consejo de esta villa dicho don Pedro de Lago 
como alcalde mayor que era y abogado no lo hizo26.

La situación descrita por estos tres testigos se confirma, matiza y enriquece con las 
aportaciones más puntuales del resto de los que completan el cuaderno de Cocentaina.

Las pesquisas llevadas a cabo en el resto de las localidades del condado son mucho 
menos voluminosas y los testigos, en general, fueron menos críticos con la gestión 
realizada. En Muro, se reconocía el trato de favor en el cobro de los impuestos a los 
cargos municipales, sobre todo en los primeros años, pues de Lago habría sugerido su 
exención o una rebaja significativa; un testigo llegó a concretar que se habría produci-
do esa situación entre 1710 y 1715, aunque en los años posteriores “ha avido contem-
plación”. Hubo coincidencia en señalar, aparte del desbarajuste documental, que las 
tachas se cobraban sin otra licencia más que la concedida por de Lago, quien también 
habría autorizado la creación de nuevos derechos. Uno u otro hablaron de que no 
se cobraban diligentemente las penas agrarias, una actitud permisiva ante los gita-
nos que atravesaban el condado… Francisco Solves, escribano, levantó la voz sobre 
cuestiones inéditas hasta entonces: denunciaba las prácticas usurarias de préstamos 
contra las futuras cosechas y escándalos en el terreno moral, con el amancebamiento 
de dos notables –que identifica– con mujeres casadas, uno de los cuales habría tenido 
un hijo con la sobrina que vivía en su casa como criada. En Alcocer y Gayanes sólo 
declararon dos testigos en cada lugar y dieron una visión casi idílica, sin especiales 
problemas. En Alcocer se repartían una tacha de 12 sueldos anuales por vecino pera 
pagar al vicario y 20 dineros para el predicador de Cuaresma; en Gayanes, también 
debían cubrir el gasto de la “misa matutinal”, el del predicador de Cuaresma y el de la 
fiesta de San Jaime.

* * *

26. Ibíd., fº 33 rº y vº.
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Tras la visita al condado y las pesquisas secretas, por auto de 9 de diciembre, el 
juez de residencia dispuso la formación de los correspondientes cuadernos de cargos 
contra todos aquellos que habrían cometido irregularidades en su gestión27.

Por razones de espacio no podemos detenernos en los cargos presentados contra 
los oficiales municipales. Los más importantes los podemos deducir, esencialmente, 
de las cuestiones suscitadas hasta ahora. En su defensa, los imputados alegarán ig-
norancia de las disposiciones vigentes, las situaciones excepcionales que se debieron 
afrontar en los años inmediatos a la guerra, y se excusaron a menudo aduciendo que 
actuaron –siendo ellos “rústicos”– bajo la supervisión aquiescente de quienes tenían 
formación jurídica.

Por ello, el que contiene acusaciones más graves es el cuaderno de cargos contra el 
considerado máximo responsable de la administración en esos años y cuya inculpa-
ción parece el objetivo prioritario de la residencia: D. Pedro Esteve de Lago. Las acu-
saciones las resume el juez en 14 apartados. Quizá el de mayor trascendencia fuese el 
primero, donde se le acusaba de “notoriamente omiso en la administración de justicia 
y en causas de la mayor gravedad”. Se detallan en 11 folios todas las causas citadas por 
los testigos, una por una, y remitiendo a los pertinentes testimonios. Le sigue el “cargo 
de aver sido (…) de genio temerario e imprudente” por haber tenido atemorizados a 
los escribanos y a cualquier discrepante y todos aquellos que ya podemos suponer, 
insistiendo en las irregularidades en los repartimientos y en los nombramientos de 
oficios locales.

Ante los cargos presentados por el juez de residencia, Pedro de Lago nombró 
como abogado defensor a Francisco Miró, de Cocentaina, quien pidió la compare-
cencia de testigos que demostrasen el “recto proceder” de su representado. Presentó 
un cuestionario de 19 preguntas y una relación de testigos. Como es habitual, las 
cuestiones planteadas son confirmadas por los testigos, con precisiones que pueden 
ser de interés, y con ese apoyo –junto al de documentos que citaba– articuló su pliego 
de descargos.

Resumamos sus argumentos. Se detuvo, dada la gravedad de los cargos, en justifi-
car la actuación conforme a derecho de su representado en todas las causas en las que 
se le imputaba un comportamiento doloso por acción u omisión. Hay argumentos de 
carácter general y otros referidos a cada una de las causas. Puso en duda algunos de 
los testimonios de las pesquisas secretas, por imprecisos o interesados –deslizando 
que algunos procediesen de “desafectos” a la nueva dinastía–, que “testifican ignoran-
tes” de las circunstancias de cada caso: el alcalde ordinario sería el juez competente 
cuando en la causa estuviesen implicados allegados a de Lago, su actuación quedó 
condicionada en dos más por el Santo Oficio, consultó un caso delicado con el asesor 
del corregidor de Alcoy, el Dr. D. Juan Merita, nunca negó una apelación ni se le corri-
gió una sentencia y ni siquiera recibió una amonestación de las autoridades superiores 
por sus actuaciones; todo lo contrario: en el caso especialmente delicado de la muerte 

27. ARV, Escribanías de Cámara, 1737/120: “Quaderno de cargos a los alcaldes de los lugares de la Alquería, 
la Alcudia, Turballos y Penella”; “Quaderno de los cargos de los alcaldes y regidores del lugar de Alcozer”; 
“Quaderno de los cargos a los alcaldes, regidores y demás que han administrado justicia en el lugar de Gayanes” 
(estos tres cuadernos de cargos tienen foliación consecutiva con el cuaderno de la pesquisa de Alcocer, ffº 
23-29); “Quaderno de cargos contra los esscribanos de cabildos y juzgado de Cosentayna”, 25 ffº; “Quaderno 
de cargos a don Pedro de Lago, abogado de los reales consejos y alcalde mayor y governador que fue de la 
villa y condado de Cosentayna”, 55 ffº; “Quaderno de cargos a los alcaldes ordinarios, regidores, síndicos, 
depositarios, esscribanos y alcaldes de la hermandad de la univerzidad de Muro”, 9 ffº; y “Quaderno de car-
gos a los alcaldes ordinarios, regidores, procuradores síndicos, alguaciles mayores, alcaldes de hermandad, 
depositarios generales eo clavarios que lo han sido en la villa de Cosentayna”, 76 ffº.
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del Gitano28, recibió cartas de felicitación del fiscal de la Audiencia, del Capitán Gene-
ral y del conde de Cocentaina. “Luego ministro limpio y desinteresado fue mi parte”.

Respecto a los otros cargos, los argumentos de la defensa suelen incluir una refe-
rencia exculpatoria, más o menos explícita, a la excepcionalidad atribuible a las con-
secuencias de la guerra. ¿Intervención del correo? “tenían orden los governadores de 
vigilar de las correspondencias de unos y otros, y aún por esso pudo atemorizar con 
aquella amenaza para evitar delitos de infidelidad”. ¿Estaban atemorizados los veci-
nos? “ni se comprende que sea cargo de residencia el que los vezinos y esscribanos 
tengan temor a la justicia”. Otros cargos

No quedan plenamente provados, luego no son castigables. A más de 
que la nueva formalidad y suma equidad de la ley se ignoró igualmente 
en todo el reino, por ser nuevo el ordinatorio y orden de proceder en los 
juzgados, por lo que su ignorancia se ha tenido hasta ahora por culpa 
leve y general en todo el reino, maiormente quando en los governadores 
y juezes no se ha encontrado positiva culpa, [que a él se le acusa] sola-
mente de no haver observado la litteral y suma formalidad del ordinato-
rio de las causas, en que apenas se hallará ministro de justicia en quien 
no se hallen estas venialidades.

Las anomalías en los nombramientos de oficiales locales se explicarían igualmen-
te por las condiciones excepcionales de la posguerra:

Que hasta mui poco tiempo a esta parte se goza la libertad de nombrar 
oficiales, porque antes de la paz con el Imperio fue necessario obede-
cer a la Real Audiencia y officiales generales cuia era o la elección o 
la aprovación. Y que para que estos superiores maestros pusiessen su 
visto bueno, era necessario que los governadores de los señores hiziesen 
elección de aquellos pocos personados que se hallavan ser con aquellas 
calidades de fidelidad que se les mandava a los governadores, de quienes 
fuera gran delito nombrar a los que no tenían dichas calidades y aún 
estavan notados de infieles. Y nuestro excelentísimo conde ásperamente 
hubiera castigado a mi parte la menor venialidad que en tan delicada 
orden huviera cometido.

Y por esta razón y no por otra y ser tan pocos los individuos quali-
ficados ni se pudo guardar hueco ni guardar las nuevas órdenes que 
ahora ia se practican. Mas después de la paz general ni era justo que a 
infidentes y desaffectos a nuestro rey (que Dios guarde) y a su excelencia 
se les condecorasse con los empleos en que es necessaria la fidelidad. Y 
ciertamente su excelencia, aunque muchas vezes consultado, fue quien, 
a vista de las elecciones anteriores, iva nombrando successivamente los 

28. En la acusación contra de Lago parecía como una actuación desmedida contra un delincuente sin especial 
significación que, incluso, habría puesto en riesgo a terceros. La documentación y los testigos presentados 
después, en grado de apelación, nos permiten dar una visión más ajustada. Su muerte tuvo lugar en Muro 
a mediados de abril de 1718. Miguel Sebastián, que ese era su nombre, era un miguelete de Castellón del 
Duque que se refugió en una casa para defenderse de sus perseguidores. Hay referencias confusas a que se 
intentó conseguir, sin éxito, la mediación del cura de Muro para que se entregase. Se defendió con las armas, 
hiriendo, al menos, a uno de los sitiadores hasta que se decidió incendiar la casa para lograr su rendición, 
pero la muerte se atribuyó después a las heridas recibidas y no al fuego. Estaba solo, aunque se habla de él 
como cabeza de una partida de migueletes, pero se encontraron “siete bocas de fuego” junto a su cadáver. 
No fue el único miguelete capturado por de Lago, los testigos nos hablan, en términos menos concretos, 
de otros tres apresados vivos en Alcocer y Gayanes: dos a galeras, otro a la horca. 
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oficiales de su agrado, obligando a los nombrados y confirmados a que 
continuassen en sus empleos mui contra la voluntad de éstos y les obli-
gava a la paciencia en tanto trabaxo, por no haver otros de quien poder 
la confianza devida y necessaria, para lo qual les animava y confortava 
su excelencia29.

Con ser un argumento de parte interesada, está en la línea del proceder que per-
miten deducir otras fuentes y supone que el gobierno municipal quedó en manos de 
un grupo definido por su fidelidad borbónica; una situación que la Paz de Viena no 
iba a resolver, al menos a corto término.

He dejado para el final un argumento de indudable fuerza exculpatoria en tanto 
que exime a Pedro de Lago de cualquier responsabilidad en la administración de justi-
cia durante un buen número de años, y que sorprende mucho que el juez de residencia 
no hubiese llegado a conocer a lo largo de su investigación: D. Pedro Esteve de Lago 
no ejerció el cargo de alcalde mayor del condado entre 1709 y 1723, sino que lo ocupó 
el Dr. Damián Giner hasta su muerte. Como se expone en la pregunta tercera del in-
terrogatorio de la defensa, a Pedro de Lago se le nombró en 1709

Como a governador, vulgarmente dicho baile o procurador general de 
su excelencia, [cuyo cometido era] el recaudar y procurar la conserva-
ción y aumento del patrimonio de su excelencia y el vigilar sobre la paz 
y quietud de las poblaciones y la expulsión de los ladrones, alias migue-
letes, y noticia de los affectos a su excelencia y desaffectos a su magestad 
(que Dios guarde) para la promossión de los officios y cargos consejiles, 
en que puso don Pedro de Lago toda vigilancia para observar las órde-
nes de su excelencia y capitanes generales30.

Podemos decir que sobre Pedro de Lago recaían las funciones que ahora llamaría-
mos gubernativas31, mientras que las judiciales las ejercía el Dr. Giner; pero cuando 
éste falleció a mediados de septiembre de 1723, atendiendo a que la situación de ex-
cepción había quedado atemperada y que Pedro de Lago era abogado32, se consideró 
oportuno que asumiese todas las competencias.

* * *

La causa quedó vista para sentencia por auto de 17 de diciembre. Publicada dos 
días después, estamos ante una sentencia larga (19 folios) por el número de encausa-
dos33. En primer lugar, y con mayor detalle, está la decisión judicial sobre los cargos 
imputados a D. Pedro Esteve de Lago; a continuación, localidad por localidad, la re-

29. ARV, Escribanías de Cámara, 1737/120: “Quaderno de cargos a don Pedro de Lago…”, ffº 54 vº-55 rº.
30. Ibíd., fº 24 rº y vº.
31. De hecho, oficiosamente, a estos procuradores generales que residían en la cabecera de los distintos 
señoríos se les conocía frecuentemente como gobernadores y así se les cita en muchos documentos. Ofi-
cialmente, ningún cargo señorial podía utilizar la denominación de gobernador ni sus símbolos desde que 
lo prohibió la pragmática de 14 de agosto de 1593, frecuentemente olvidada. Véase Lorenzo Mateu y Sanz, 
Tractatus de regimine urbis et regni Valentiae, Valencia, Bernardo Nogués, 1655, II, III, 78
32. Obtuvo el título académico en la Universidad de Valencia el 10 de diciembre de 1690, opositó años 
después a la cátedra vacante de derecho civil y dio clases en la misma universidad, le fue expedido el título 
de abogado de los reales consejos el 13 de octubre de 1707 (AHN, Consejos, 13.386/73).
33. Aunque la sentencia fuese común para todos los residenciados, se encuentra en ARV, Escribanías de 
Cámara, 1737/120, “Quaderno de cargos a los alcaldes, regidores (…) Cosentayna”, ffº 21-40, tras los cargos 
y descargos a los munícipes de la villa condal.
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ferida a los principales oficiales locales, con una exculpación genérica al final a los de 
menor relevancia: depositarios, alguaciles…

Al “alcalde mayor que fue” –sin ninguna matización, pese a quedar acreditado que 
no lo fue en todos los años de la residencia– se le impusieron multas en cada uno de 
los catorce cargos que se le imputaban, sin excepción. Las multas oscilaban entre uno 
y 125 pesos34 por cargo, según la gravedad; en total, 359 pesos “para penas de cámara 
de su excelencia y gastos de justicia por mitad”, y, además, “reservando a los indivi-
duos vezinos de esta villa que fueron presisados a los préstamos que allí se refieren 
su acción y derecho salvo para que le dedusgan dónde, cómo y quándo vieren que les 
convenga”.

Era una cantidad importante, pues duplicaba holgadamente el salario anual del 
condenado, y dejaba abierta la vía a unas reclamaciones que podían eternizarse, pero 
el Dr. Gaspar Chaves fue más allá:

Y declaro por mal ministro al dicho don Pedro y sin meresimiento para 
obtener el empleo y officio de que ha sido depuestto en estta villa y su 
condado, así por las graves omisciones en su ministerio contra la recta 
y buena administración de justicia, señaladamente en haver permitido 
los exessos en los repartimientos de equivalente y las crezidas tachas y 
derramas entre los vecinos y dado para hazerlas las licencias escritas de 
su propia autoridad como de ella consta en los auttos generales de estta 
residencia, foxas ciento y diez hasta ciento y treze, como él mismo lo 
confiessa, siendo en contravención de la ley real y las repetidas reales 
órdenes que se han participado prohibiéndolo, como así mesmo ade-
rido a mantener parcialidades de unos y ottros vezinos motivadas del 
parentesco contrahído en los (subrayado en el original) más poderosos 
de esta villa y condado, de quienes ha permitido el ultraje de los pobres 
tanto en sus personas quanto gravándolos en sus ynterezes y consin-
tiendo se les recargasse lo repartido que aquellos y sus dependientes no 
pagaron ni el mismo don Pedro, estando hazendado, en el modo de di-
chos exessos de repartimientos de equivalente y derramas, sin incluirse 
en uno ni ottro, sobre que reservo la acción y derecho salvo al común 
de esta dicha villa para que le dedusga dónde, cómo y quándo viere 
que le convenga35.

La sentencia continúa con las penas impuestas a los cargos inculpados de las dis-
tintas localidades del condado. A los 28 de Cocentaina les impuso multas entre uno 
y 76 pesos a cada uno, con un total de 500, exactos, aplicados a penas de cámara 
(200), gastos de justicia (200) y ayuda de costas de la residencia (100). La sentencia 
contemplaba también la suspensión de las sisas y demás “arbitrios” percibidos sin la 
licencia pertinente y hasta que ésta se obtuviese; la de la práctica de imponer tachas 
por cuantía superior a los 3.000 maravedíes sin autorización superior; la reelabora-
ción de todas las “contabilidades” de esos años, con la intervención de “peritos” y de 
las autoridades de cada año o sus derechohabientes; la condena de “los alcances que 
resulten, reservando al común y particulares de la villa su derecho para el reintegro 
de todo lo que no se hubiese destinado a lo que tocaba”. Y finalizaba con un añadido: 
a los tres que habían ejercido más de 20 cargos en los casi 27 años investigados –Lo-

34. En estos momentos, el peso (moneda corriente) y la libra (moneda de cuenta) eran equivalentes.
35. ARV, Escribanías de Cámara, 1737/120: “Quaderno de cargos a los alcaldes, regidores (…) Cosentayna”, 
fº 26 rº y vº.
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renzo Gosálbes, Josep Margarit y Francisco Puig36–, aparte de imponérseles las penas 
pecuniarias más elevadas, adicionalmente “les condeno en diez años de suspensión 
para dichos oficios, contadores desde el día de la publicación y nottificación de esta 
sentencia”.

Las penas minoraban con la importancia de la localidad. En Muro la máxima fue 
de 52 pesos y el total de 362, también con la declaración de ser “nulos los libros de 
cuentas” en los términos que ya conocemos. Y así hasta llegar a las aldeas, donde la 
pena más común fue la de cuatro reales. Añadiendo que, salvo a Pedro de Lago y a los 
tres munícipes de la villa ya citados, a los demás multados

Declaro por buenos ministros y dignos para obtener los empleos y 
oficios que hasta ahora respecttivamente han exercido y qualesquiera 
ottros que del excelentísimo señor conde de Cosentayna fuera servido 
hazerles merced37.

La sentencia concluye con la condena a costas en común, a “justta tazación” se-
gún el arancel, cuya cobranza se reservaba (ascenderían, según cómputo posterior, a 
233 libras y cuatro sueldos); y designando a los depositarios de las cantidades que los 
condenados debían satisfacer.

La sentencia fue comunicada el mismo día o en fechas inmediatas a los intere-
sados convocados en la Sala Dorada, la sala noble del Palau señorial, o en sus do-
micilios. De la misma apeló Agustín Moltó por cuestiones menores y por parte de 
Francisco Miró, representante de D. Pedro Esteve de Lago, se hizo porque “es mui 
gravatoria y perjudicial a los derechos de mi parte”; más allá de las multas impuestas 
y su cuantía, importaba por la descalificación genérica que suponía la pena infamante 
de inhabilitación para el ejercicio de cualquier otro cargo. Se le concedió la apelación, 
previo depósito de las cantidades en las que había sido condenado; apeló Miró de la 
decisión de exigir el pago de una cantidad que su representado ya tenía afianzada, 
pero el auto de 22 de diciembre fue de “estese a lo provehído”.

No habiendo otras, se elevó a sentencia definitiva “contra los demás que no han 
apelado” el 29 de diciembre. Dos días después, el Dr. D. Gaspar de Chaves promulgó, 
“para que en adelante no puedan alegar ygnorancia”, las primeras ordenanzas muni-
cipales para las localidades del condado, con 26 capítulos referidos a Cocentaina y 
Muro, indistintamente, y otros 5 para Alcocer y Gayanes38.

Consideraciones finales

La residencia que hemos comentado puso de manifiesto las múltiples e impor-
tantes irregularidades registradas en la administración del condado de Cocentaina, 
a todos los niveles, durante el cuarto de siglo que siguió a la Guerra de Sucesión. La 
sentencia, consecuentemente, condenó a prácticamente todos los que habían partici-
pado en ella y, especialmente, al considerado máximo responsable: D. Pedro Esteve de 
Lago. Sin duda, este proceso y las ordenanzas que hizo promulgar el Dr. D. Gaspar de 
Chaves supusieron un salto importante en la regularización administrativa del con-

36. Valga recordar que eran los hombres más próximos a de Lago según el testimonio del Dr. Josep Miquel 
y Morales que ya hemos visto.
37. ARV, Escribanías de Cámara, 1737/120:, fº 39 rº y vº.
38. ARV, Escribanías de Cámara, 1737/120, “Quaderno de cargos a los alcaldes, regidores (…) Cosentayna”, 
ffº 52 rº-68 vº.
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dado que encuentra su inmediato reflejo en la documentación conservada, una vez 
superados todos los vicios denunciados.

Y esa normalización alcanzó al propio Chaves. Pese a que había manifestado su 
interés en verse renovado en su cargo al finalizar su mandato, en atención a los mé-
ritos adquiridos, el 30 de enero de 1740 fue nombrado alcalde mayor del condado y 
juez de residencia de su antecesor D. José Antonio González, quien tomó posesión de 
su cargo el 13 de marzo en la sala capitular de Cocentaina39. Chaves no podía aspirar a 
otra posibilidad dado el final de un proceso que apenas hemos dejado apuntado: el de 
la apelación ante la Real Audiencia por D. Pedro Esteve de Lago de la sentencia conde-
natoria recibida en el juicio de residencia. No podemos detenernos en él más que para 
decir que por Pedro de Lago se arguyó que toda la actuación de Chaves había sido el 
resultado de una conjura donde confluyeron distintos intereses –la animadversión de 
los antiguos austracistas junto a odios personales de distinto origen– hasta el punto 
que la Real Audiencia sentenció el 14 de abril de 1739 que procedía la anulación de la 
condena a Pedro de Lago, tanto las multas como la inhabilitación, y

Se le reserva el derecho para que, en otro juicio, deduzca los daños, 
perjuicios y costas ocasionadas en esta residencia contra los factores y 
conjurados que se enuncian en ella y contra los que hayan impreso o 
esparcido libelos infamatorios contra su integridad y buena conducta40.

En la misma sentencia, la Real Audiencia condenó a una multa de 30 libras al 
juez de residencia, a su hermano D. Tomás de Chaves –por colaborar en el proceso 
de forma irregular– en 15 y al Dr. D. José Miquel y Morales, a quien ya conocemos y 
parece casi como el chivo expiatorio de la conjura, en 60. Pero de ello nos ocuparemos 
en otro momento.

39. AMC, Concejos, 1736-1740, ffº 18 vº-21 vº.
40. ARV, Escribanías de Cámara, 1737/120, “De don Pedro de Lago con el alcalde mayor…”, ffº 375 rº-
377 vº.
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